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1. He revisado el balance General de IMPERIALSERVI  S.A. al 31 de diciembre del 2014 
por el año term inado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
Administración de la compañía. Mi responsabilidad consiste em it ir un inform e sobre 
esos Estados Financieros en base a m i revisión. 

2. Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de evidencia que respaldan las cifras y 
revelaciones en les Estados Financieros y en uso de las atribuciones y cumplim ientos de 
las obligaciones dispuestas en el ar t iculo 321 de la Ley de Compañías. Como partes de 
esta revisión, efectué pruebas de cumplim iento por parte de IMPERIALSERVI  S.A. y 
sus administ radores, en relación a:  

•  Ei cumplim iento por parte de los administ radores, de normas legales, estatutar ia y 
reglamentaria así como las resoluciones de la Junta General. 

•  Si la correspondencia, los libros de contabilidad, se llevan y se conservan de 
conform idad con las disposiciones legales. 

•  Si la custodia y la conservación de bienes de la compañía son adecuados. 
•  Que los Estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los 

principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y surgen de los regist ros 
contables de la compañía. 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en m i opinión, se 
consideran incumplim iento por parte de IMPERIALSERVI  S.A, ,  con las disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2 por el año term inado el 31 de Diciembre del 2014. 

4. No hubieron lim itaciones en la colaboración prestada por los administ radores de la 
compañía en reladón con revisión y ot ras pruebas efectuadas. 

5. En base a m i revisión y ot ras pruebas efectuadas, no han llegado a m i conocim iento 
ningún asunto con respecto a los procedim ientos t l e cont rol interno de la compañía, 
cum plim iento de prestación de garantía por parte de los administ radores, omisión de 
asientos en el orden del día de las j unt as Generales, propuestas de renovación de los 
adm inist radores y denuncias sobre las gest iones de los administ radores, que me hiciera 
pensar que deban ser informados a ustedes. 

At e n t a m e n t e , 

Com isa r io 


